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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO

Habiendo resultado definitivamente aprobados, por ausencia de reclamaciones, los

expedientes de modificaciones presupuestarias números 9/2017 de transferencia de crédito,

por importe de 16.000,00 euros, 13/2017 de crédito extraordinario, por importe de 7.000,00

euros, 11/2017 y 14/2017 de modificación del Anexo de subvenciones nominativas, sobre

presupuesto del ejercicio 2017.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.3 del R.D. Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, y artículo 20.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del resumen por capítulos del presupuesto

municipal y del contenido de las modificaciones del Anexo de subvenciones nominativas

y relación de entidades y asociaciones.

MODificAción AnexO De suBvenciOnes

ResuMen POR cAPítuLOs

GAstOs

Cap. Descripción Crédito

i. Gastos de personal 12.072.583,98

ii. Gastos en bienes corrientes y servicios 14.469.426,45

iii. Gastos financieros 13.700,00

iv. transferencias corrientes 1.214.489,72

vi. inversiones reales 6.216.255,01

vii. transferencias de capital 107.248,12

viii. Activos financieros 15.000,00

ix. Pasivos financieros 362.528,65

total 34.471.231,93

Partida importe
subvenciones nominativas

entidad Objeto del convenio importe

3340 489.00 60.000,00
Asociación cultural
«La tanguilla»

Actividades de promoción, festivales, congresos
y talleres de juegos tradicionales

15.000,00

3260 489.00 84.000,00 Asemar transporte colectivo interurbano 20.000,00

4320 780.00 20.000,00 Peña La Amistad
Arreglo y sustitución de escalera de acceso a la
bodega

10.000,00

Peña el chilindrón construcción de un arco nuevo en la bodega 5.000,00

Peña La capea estudio topográfico de la bodega 5.000,00
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inGResOs

Cap. Descripción Crédito

i. impuestos directos 12.685.000,00

ii. impuestos indirectos 275.000,00

iii. tasas y otros ingresos 6.453.900,00

iv. transferencias corrientes 9.884.091,10

v. ingresos patrimoniales 37.500,00

viii. Activos financieros 4.773.212,18

ix. Pasivos financieros 362.528,65

total 34.471.231,93

contra los presentes acuerdos los interesados podrán interponer recurso

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la sala de lo contencioso-

Administrativo del tribunal superior de Justicia de castilla y León.

en Aranda de Duero, a 27 de septiembre de 2017.

La Alcaldesa,

Raquel González Benito
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